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JORGE SAYEG HELÚ 

caderes y sobre la tumba de la Constitución se alza con ci­
nismo una teocracia inaudita ¿para qué recibir esa fecha, 
digna de mejor pueblo, con hipócritas muestras de alegría? 

La Constitución ha muerto, y al enlutar hoy el frontis 
de nuestras oficinas con esa frase fatídica, protestamos so­
lemnemente contra los asesinos de ella, que como escarnio 
sangriento al pueblo que han vejado, celebren este día con 
muestras de regocijo y satisfacción". 

Una serie de nuevas represiones obligan a la clausura de tan va­
liente órgano periodístico, en mayo de 1903; unos días después, empe­
ro, aparecería "El Padre del Ahuizote", al que casi de inmediato suce­
dería "El Nieto del Ahuizote", y a éste "El Colmillo Público". y ante 
la intensificación represiva del ya crítico régimen de Porfirio -Díaz, 
estos patriotas se ven obligados a abandonar el país -algunos de ellos 
por expatriación voluntaria- y refugiarse en los Estados Unidos, 
adonde no tardarían en empezar a ser perseguidos también. Desde 
San Antonio Texas, empero, Ricardo Flores Magón habría de abrir 
una segunda época de "Regeneración", en noviembre de 1904; unos 
cuantos meses circularía, sin embargo, bajo estas condiciones, pues 
en febrero de 1905 hubo de publicarse desde Saint Louis Missouri, 
y en octubre del propio año sería interrumpida su publicación, al ser 
destruidos los talleres de impresión de dicho órgano periodístico; cua­
tro meses después habría de reanudarse ésta, no obstante; pero Ri­
cardo y Enrique Flores Magón hubieron de huir al Canadá. 

Bajo esta constante persecución, y en medio de estas continuas 
represiones, un nuevo órgano oposicionista haría aparecer Ricardo 
Flores Magón, desde Los Angeles, California; mas la represión en con­
tra de "Revolución", ahora no se haría esperar, y no tardó en ser 
suspendida su publicación. 

El crónico peregrino de las cárceles mexicanas y estadounidenses. 
empero, no habría de darse por vencido nunca; sus dardos seguirían 
dando en el blanco, desenmascarando la obra de simulación constitu­
cional del porfirismo; y aunque su ideología socialista habría de dege­
nerar, finalmente, en anarquismo, nadie como él evidenciaría tan aca­
badamente el futuro agrarismo y obrerismo mexicanos, al insistir 
en que la libertad política que perseguía en esencia el partido liberal. 
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EL CoNSTITUCIONALISMO SOCIAL MEXICANO 

no podía ser entendida sin la libertad económica, "por medio de la 
entrega al pueblo -como llegó a precisarlo él mismo- de las tierras 
que detentan los grandes terratenientes, el alza de salarios y la dis­
minución de las horas de trabajo". . 

y Ricardo Flores Magón acabaría también perdiendo la vista; las 
infrahumanas condiciones de muchos de los calabozos que con tanta 
frecuencia visitara, habrían de depararle tan amargo, aunque no por 
ello menos glorioso final: 

127. 

" ... he consumido muchos años de mi vida en las pri­
siones13 -diría en alguna ocasión-; he experimentado el 
sendero del vagabundo y del paria; me he visto desfalle­
ciendo de hambre; mi vida ha estado en peligro muchas 
veces; he perdido mi salud; en fin, he perdido todo, menos 
una cosa: Mi honra como luchador". 

El Programa del Partido liberal 

y sería desde Saint Louis Missouri precisamente, el primero de 
julio de 1906, desde donde el puñado de patriotas que encabezara, así, 

(13) "Alguna vez, cuando aún era joven, fui internado durante semanas en 
un calabozo oscuro, tan oscuro que me impedía verme las manos. Esto aconte­
ció en la ciudad de México, durante aquel horripilante período en que Díaz im­
peraba con su mano sangrienta. El calabozo carecia de pavimento y constituía 
el piso una capa de fango de tres o cuatro pulgadas de espesor, mientras que las 
paredes rezumaban un fluido espeso que impedía secar las expectoraciones que 
negligentemente habían arrojado sobre ellas los incontables y descuidados ocu­
pantes anteriores. Del techo pendían enormes telarañas, desde las que acecha­
ban enormes, negras y horribles arañas. En un rincón abierto en el albañal, ha­
bia un agujero .. , Era éste uno de los calabozos en los que el déspota acostum­
braba arrojar a sus opositores con la esperanza de quebrantar sus espíritus, y 
fue una de esas cámaras infernales, tan sagazmente calculada para quebrantar, 
matar y estropear la voluntad más poderosa, de donde Jesús Martínez Carreón, 
el exquisito artista cuyas pinturas le conquistaron el reconocimiento de Europa 
y América, fue sacado agonizante y ciego para morir pocas semanas después en 
un hospital, presa de la tuberculosis. En mi horrible morada pude soportar el 
viscoso contacto con las paredes; mis pulmones, entonces jóvenes y sanos, pu­
dieron resistir el veneno de aquella tumba; mis nervios, aunque sensibles, pudie­
ron ser amaestrados a mi voluntad, para responder con sólo un leve estremeci­
miento a los asaltos y mordiscos de las ratas en la oscuridad. " Mi petate esta­
ba húmedo, así como mi vestido; de vez en cuando un golpe en el petate o en el 
fango, o de mañana en mi cuerpo, me indicaba que una araña había caído y un 
estremecimiento recorría mi sistema nervioso. Pero pude soportar todo menos 
la ausencia de la luz". ' 
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JORGE SAYEG HELÚ 

la falta de verdad que entrañe dolo, chantaje, y las violaciones de la 
ley en lo relativo a la moral": 

"Las manifestaciones del pensamiento deben ser sagra­
das para un gobierno liberal de verdad -reza textualmente 
la 'Exposición de Motivos' sobre el particular-; la libertad 
de palabra y de prensa no deben tener restricciones que ha­
gan inviolable al gobierno en ciertos casos y que permitan 
a los funcionarios ser indignos y corrompidos fuera de la 
vida pública. El orden público tiene que ser inalterable bajo 
un buen gobierno, y no habría periodista que quiera y mu­
cho menos que pueda turbarlo sin motivo, y aun cuanto a 
la vida privada no tiene por qué respetarse cuando se rela­
ciona con hechos que caen bajo el dominio público. Para los 
calumniadores, chantajistas y otros pícaros que abusen de 
estas libertades, no faltarán severos castigos". 

Se propone por último la "abolición de la pena de muerte, excepto 
para los traidores a la patria", el agravamiento de la "responsabili­
dad de los funcionarios públicos, imponiendo severas penas de prisión 
para los delincuentes"; "la restitución a Yucatán del Territorio de 
Quintana Roo", y la "supresión de los tribunales militares en tiempo 
de paz". 

2). Mejoramiento y Fomento de la instrucción pública 

El rescate que para el Estado hicieron las Leyes de Reforma de la 
educación pública, planteó al mismo la necesidad de multiplicar las 
escuelas primarias, "en tal escala -se expresaba- que quedan ven­
tajosamente suplidos los establecimientos de instrucción que se clau­
suren por pertenecer al clero". Y se establecía, en consecuencia, 
la obligación de impartir enseñanza laica en todas las escuelas de la 
República; siendo conveniente "reforzar, para ello -se expresaba, 
asimismo, en la parte conducente de la Exposición de Motivos-, la 
obligación de las escuelas particulares de ajustar estrictamente sus 
programas a los oficiales, estableciendo responsabilidades y penas para 
los maestros que falten a este deber". 

Se proponía a continuación, en el punto duodécimo del Programa, 
una de las medidas que, enraizada en lo más profundo de nuestro 
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EL CoNSTITUCIONALISMO SOCIAL MEXICANO 

ser,19 habría de significar uno de los más positivos logros de nues­
tro constitucionalismo; que en ella encuentra, además, plena justifica­
ción el calificativo de "social" que hemos venido dando a éste: la de 
declarar obligatoria la educación básica, "quedando al gobierno -se 
decía textualmente- el deber de impartir protección en la forma en 
que le sea posible a los niños pobres que por su miseria pudieran per­
der los beneficios de la enseñanza". 

Una de las propuestas, empero, que no se llevaría al texto cons­
titucional de 1917, debiendo haberlo sido, es la que se refiere al pago 
de buenos sueldos a los maestros, y que hoy día se halla aún en es­
pera de ser debidamente cumplimentada: 

"Por mucho tiempo -leemos al respecto en la exposi­
ción de motivos-, la noble profesión del magisterio ha sido 
de las más despreciadas, y esto solamente porque es de las 
peor pagadas. Nadie desconoce el mérito de esta profesión, 
nadie deja de designarla con los más honrosos epítetos; 
pero, al mismo tiempo, nadie respeta la verdad ni guarda 
atención a los pobres maestros que, por lo mezquino de sus 
sueldos, tienen que vivir en lamentables condiciones de infe­
rioridad social. El porvenir que se ofrece a la juventud que 
abraza el magisterio, la compensación que se brinda a los 
que llamamos abnegados apóstoles de la enseñanza, no es 
otra cosa que una mal disfrazada miseria. Esto es injusto. 
Debe pagarse a los maestros buenos sueldos como lo me­
rece su labor; debe dignificarse el profesorado, procurando 
a sus miembros el medio de vivir decentemente". 

A continuación se establece que es necesario hacer obligatoria la 
enseñanza de los rudimentos de artes y oficios, pues ello "acostumbra 
al niño -reza la Exposición- a ver con naturalidad el trabajo ma­
nual, despierta en él afición a dicho trabajo y lo prepara, desarrollan­
do sus aptitudes, para adoptar un oficio, mejor que emplear largos 
años en la conquista de un título". 

(19) Recuérdese al respecto (ver Nos. 2 y 4) que uno de los rasgos carac­
terísticos de los antiguos mexicanos, que los acercó más de lo que suponerse 
pueda a los dos pueblos que, en similar grado de desarrollo, representan el clímax 
de la cultura occidental: griegos y romanos, fue precisamente el de haber llegado 
a impartir educación a todos los niños en edad escolar sin excepción. 
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pues: ... 

JORGE SAYEG HELÚ 

"Hacer práctico el juicio de amparo, simplificando los 
procedimientos" , 

"La justicia con trabas no es justicia. Si los ciudadanos 
tienen el recurso del amparo como una defensa contra los 
atentados de que son víctimas, debe este recurso hacerse 
práctico, sencillo y expedito, sin trabas que lo conviertan en 
irrisorio" . 

Se proponía en seguida la restitución de la Zona libre, pues ... 

"Sabido es que todos los pueblos fronterizos compren­
didos en lo que era la Zona Libre sufrieron, cuando ésta 
fue abolida recientemente por la dictadura, inmensos per­
juicios que los precipitaron a la más completa ruina. Es 
de la más estricta justicia la restitución de la Zona Libre 
que detendrá las ruinas de las poblaciones fronterizas y las 
resarcirá de los perjuicios que han padecido con la torpe y 
egoísta medida de la dictadura". 

Se propone a continuación el establecimiento de la igualdad civil 
para todos los hijos de un mismo padre, suprimiendo las diferencias 
que establezca la ley entre legítimos e ilegítimos; pues se consi­
dera que es ello rigurosamente equitativo, ya que ... 

"Todos los hijos son naturalmente hijos legítimos de 
sus padres, sea que éstos estén unidos o no por contrato 
matrimonial. La ley no debe hacer al hijo víctima de una 
falta que, en todo caso, sólo corresponde al padre". 

Se formula en el siguiente punto del programa, la necesidad de 
substituir las cárceles y penitenciarías ordinarias, por verdaderas co­
lonias penitenciarias regenerativas del delincuente: 

Una idea humanitaria, digna de figurar en el programa 
del partido liberal y de que la tenga presente para cuando 
sea posible su realización -refiere textualmente la Expo­
sición (de motivos) sobre el particular-, es la de substi­
tuir las actuales penitenciarías y cárceles por colonias peni­
tenciarias en las que sin vicios, pero sin humillaciones, 
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vayan a regenerarse los delincuentes, trabajando y estu­
diando con orden y medida, pudiendo tener el modo de satis­
facer todas las exigencias de la naturaleza y obteniendo 
para sí los colonos el producto de su trabajo, para que 
puedan subvenir a sus necesidades. Los presidios actuales 
pueden servir para castigar y atormentar a los hombres, 
pero no para mejorarlos, y por tanto, no corresponden al 
fin a que los destina la sociedad que no es ni· puede ser 
una falange de verdugos que se gozan en el sufrimiento 
de sus víctimas, sino un conjunto de seres humanos que 
buscan la regeneración de sus semejantes extraviados". 

Es indudable que en esta propuesta se hallaron presentes las 
experiencias personales de los firmantes del programa, sobre este 
particular; las de Ricardo Flores Magón, en especial, que, en su 
calidad de presidente del partido encabezara la lista que completaba 
Juan Sarabia como vicepresidente, Antonio 1. Villarreal como se­
cretario, Enrique Flores Magón, como tesorero, y Librado Rivera, 
Manuel Sarabia y RosaIío Bustamante como vocales. 

"Los demás puntos generales se imponen por sí mismos 
-continúa la Exposición-. La supresión de los jefes po­
líticos que tan funestos han sido para la República como 
útiles al sistema de opresión reinante, es una medida de­
mocrática, como 10 es también la multiplicación de los 
municipios y su robustecimiento. Todo 10 que tiende a com­
batir el pauperismo, directa o indirectamente, es de rel:O­
nacida utilidad. La protección a la raza indígena que, edu­
cada y dignificada, podrá contribuir poderosamente al 
fortalecimiento de nuestra nacionalidad, es un punto de 
necesidad indiscutible. En el establecimiento de firmes lazos 
de unión entre los países latinoamericanos, podrán encon­
trar esos países -entre ellos México- una garantía para 
la conservación de su integridad, haciéndose respetables 
por la fuerza de la unión ante otros poderosos que pre­
tendieran abusar de la debilidad de alguna nación latino­
americana. En general, y aún en el orden económico, la 
unión de estas naciones las beneficiría a todas y a cada 
una de ellas; proponer y procurar esa unión es, por tanto, 
obra honrada y patriótica". 
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JORGE SAYEG HELÚ 

Se plantea a continuación la posibilidad de confiscar los bienes 
de los funcionarios enriquecidos bajo el régimen dictatorial, para 
destinarlos, sin embargo, a cumplimentar el capítulo de tierras, así 
como para ponerlos al servicio de la amortización de la deuda na­
cional. 

"Es inconcuso -reza textualmente la Exposición sobre 
lo señalado en el siguiente, penúltimo punto del progra­
ma- que cuanto consta en el Programa del Partido Liberal 
necesita la sanción de un Congreso para tener fuerza legal 
y realizarse; se expresa, pues, que un Congreso Nacional 
dará forma de Ley al Programa para que cumpla y se 
haga cumplir por quien corresponda. Esto no significa que 
se dan órdenes al Congreso, ultrajando su dignidad y sobe­
ranía; no. Esto significa sencillamente el ejercicio de un 
derecho del pueblo, con el cual en nada ofende a sus repre­
sentantes. En efecto, el pueblo liberal lucha contra un 
despotismo, se propone destruirlo aun a costa de los ma­
yores sacrificios, y sueña con establecer un Gobierno hon­
rado que haga más tarde la felicidad del país, ¿ se confor­
mará el pueblo con derrocar la tiranía, elevar un nuevo 
Gobierno y dejarlo que haga en seguida cuanto le plazca? 
¿El pueblo que lucha, que tal vez derramará su sangre por 
constituir un nuevo Gobierno, no tiene el derecho de impo­
ner algunas condiciones a los que van a ser sus favore­
cidos con el poder, no tiene el derecho de proclamar sus 
anhelos y declarar que no elevará mañana a determinado 
Gobierno sino con la condición de que realice las aspira­
ciones populares? 

9) . Cláusula especial 

Finaliza el Programa del Partido Liberal, proponiendo corola­
riamente en su punto número 52, todavía, una medida de la más 
sana higiene política y que no podía, necesariamente, dejar de pro­
curar: evitar el acrecentamiento de la deuda nacional: 

"Queda a cargo de la Junta Organizadora del Partido 
Liberal dirigirse a la mayor brevedad a los gobiernos ex-
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titucional. Esta habría de apartarse un tanto, en consecuencia, de cá­
nones clásicos y formas absolutas de configuración política; de 
principios enteramente liberales, y de reglas puramente sociales, para 
mostrarse como fiel reflejo de una realidad que habría de encontrar, 
en el carácter mixto de las fórmulas socio-liberales, precisamente, la 
respuesta a nuestras más añejas preocupaciones. 

Recuérdese al respecto que ya desde los primeros años de la 
segunda década del siglo XIX, hubo de conformarse nuestra propia 
mentalidad en este sentido, cuando Hidalgo, y Morelos sobre todo, 
llegaron a dar vida a un sistema que basado fundamentalmente en 
la equitativa distribución de la riqueza, y en la abolición de la escla­
vitud y del tributo, no sólo se contentaba con "moderar la opulencia 
y la indigencia", sino que, aumentando el jornal del pobre, habría de 
pugnar por llegar a mejorar las costumbres, a base de alejar "la 
ignorancia, la rapiña y el hurto". Traicionados estos ideales, sin em­
bargo,2:; nuestra inquietud social habría de matizar al México de la pa­
sada centuria, al punto de que nuestra gestación constitucional de 
mediados de siglo, hubo de dar lugar a varias voces inconformes que 
pretendieron no sólo adaptar la Constitución a nuestras necesidades 
sociales, sino fundarla en el privilegio de los débiles, y hacer de ella, 
decididamente, la ley de la tierra.~G 

y ahora -exactamente medio siglo después-, y ante el fracaso 
de aquellos nobles intentos, se proponen de nuevo una serie de me­
didas de un hondo sentido social, que enriquecidas con el paso del 
tiempo, significan no solamente la restitución al pueblo de sus liber­
tades y de sus derechos políticos, "sino (que implican también) 
-según reza textualmente el propio Manifiesto que acompaña al 
programa-, un gran mejoramiento económico": 

"No sólo será un triunfo sobre la tiranía -continúa 
dicho Manifiesto-, sino también sobre la miseria. Libertad, 
prosperidad: he ahí la síntesis del programa". 

De aquí que Ricardo Flores Magón, en particular, haya sido muy 
justamente ~alificado como el "adelantado artífice de nuestro derecho 
social". 

(25) Ver, fundamentalmente, núm. 33. 
(26) Supra, capítulo XXII. 
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